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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1975/21

*H102335461094*
H102335461094

CAUSA: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ FERRERO ANDRES MARCELO Y OTROS s/
REIVINDICACION EXPTE: 1975/21

Proveyendo la presentación de fecha 14/04/2025, realizada por el letrado Francisco Landívar,
por la parte actora

San Miguel de Tucumán, 14 de abril de 2025.-

I.- Por presentado, con el domicilio legal y digital debidamente constituído, téngase al letrado
Francisco Landívar, por apersonado en el carácter invocado en mérito a la copia de poder
acompañada otorgada por la Provincia de Tucumán y désele la intervención de Ley correspondiente.

II.- Otórguese un plazo de 48 hs. a los fines de que el letrado apoderado cumpla con los recaudos
de Ley correspondientes por apersonamiento (bonos profesionales, boleta Ley N° 6059 y tasa de
Justicia) bajo apercibimiento de poner en conocimiento de las autoridades del Colegio de Abogados
de Tucumán, de la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán
y de la Dirección General de Rentas de la Provincia, el incumplimiento de lo aquí dispuesto.- 1975/21
PJGI

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ
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